
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 13 de septiembre de 2.023. A 

despacho del señor Juez, informándole que:  

 

1. La Secretaría de Tránsito y Transporte de Funza (Cundinamarca) – 

Servicios Especializados de Tránsito de Transporte, informó que 

procedieron con la inscripción del embargo al vehículo de placa 
TBZ956. (consecutivo 017 E.D.) 

 

2. La apoderada judicial de la parte demandante solicita el 

emplazamiento de los demandados, teniendo en cuenta que no fue 

posible su notificación en la dirección registrada en la demanda, 
toda vez que la empresa de correo postal informó que la dirección se 
encontraba incompleta, manifestando bajo la gravedad del juramento no 

conocer otra dirección en la que se les pueda citar. (consecutivo 018 
E.D.) 

 

 Sírvase Proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto número: 1261 

 
 

ASUNTO  : ORDENA EMPLAZAMIENTO –  
OTRAS DISPOSICIONES 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE : DORA LILIA MORENO REINA; 
PAULINA REINA 

DEMANDADO : LUIS GERARDO QUINTERO 
BERNARDO BETANCURT PATIÑO  

RADICACIÓN : 765203103003-2023-00067-00 

 

En atención a que el extremo procesal demandante a través de su apoderado 

judicial indican desconocer dirección física o electrónica de los demandados 

LUIS GERARDO QUINTERO y BERNARDO BETANCURT PATIÑO y, que la 

reportada en la demanda no fue efectiva teniendo en cuenta que la empresa 

de correo postal informó que la dirección reportada le faltaban datos, este 

estrado judicial, encuentra viable, la solicitud de emplazamiento elevada por la 

togada, de conformidad con lo previsto en el artículo 108 del C. G. del P. 

 

Por lo anterior, se dispondrá el emplazamiento de los referidos demandados, 

en concordancia con el artículo 10 de la ley 2213 del 2022; a fin de notificarse 

del auto interlocutorio No. 0673 del 11 de mayo de 2.023, mediante el cual se 

admitió la presente demanda y se dispuso su notificación, advirtiendo que el 

emplazamiento se entenderá surtido transcurrido un día después de su 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
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De otra parte, se ordenará agregar a los autos y tener en cuenta en el 

momento procesal oportuno, la respuesta otorgada La Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Funza (Cundinamarca) – Servicios Especializados de Tránsito de 

Transporte, quienes informaron que procedieron con la inscripción del embargo 

al vehículo de placa TBZ956. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de los señores LUIS GERARDO 

QUINTERO y BERNARDO BETANCURT PATIÑO en uso del artículo 108 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 10 de la ley 2213 del 2022; a fin de 

notificarse del auto interlocutorio No. 0673 del 11 de mayo de 2.023, mediante 

el cual se admitió la presente demanda verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL y, se dispuso su notificación, advirtiendo que el 

emplazamiento se entenderá surtido transcurrido un día después de su 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA procedase con el registro en la plataforma 

TYBA. Una vez surtido el emplazamiento, ingrese al despacho para lo 

pertinente. 

 

TERCERO: AGREGAR a los autos y TENER en cuenta en el momento procesal 

oportuno la respuesta otorgada por la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Funza (Cundinamarca) – Servicios Especializados de Tránsito de Transporte, 

quienes informaron que procedieron con la inscripción del embargo al 

vehículo de placa TBZ956. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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